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INFORMACIÓN DEL GRUPO TECNICO IMPULSOR, DE
LA PROPUESTA DE CR ACIÓN DEL AREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL
MANGLARES DE LOS T MPIS, de fecha 20 de diciembre del 2023; ACTA DE
REUNION DE COORDIN CION CON LAS MUNICIPALIDADES RESPONSABLES
DE LA ADMINISTRACION DE LAS ACAS DELTA.DE RIO TUMBES BAHIA PUERTO
PIZARRO Y ESTERO LA CHEPA, de fecha 26 d'e agosto de 2025; INFORME NO
097-2025/GOB.REG.TUM ES-GGR-GRRNGMA-GR, dé fecha 20 de agosto de
2025; INFORME NO 10 9-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 16

septiembre de 2025, y;

CONSIDERAN O:

Que, la Constit ción Política del Perú, establece que es obligación del
Estado, promover la cons rvación de la diversidad biológica y de las áreas natutales
protegidas, del mismo mo o el articulo 1910 indica respecto a la Descentralización
que los Gobiernos regiona es tienen autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su com etencia.

Que, el Artícul 80 de Ia Ley NO 26839. Ley sobre la Conservación y

Aprovechamiento Sosteni le de la Diversidad Biológica, señala que: La estrategia,
programas y planes de a ción para la conservación .y utiiización sostenible de la
diversidad biológica, se ormularán a través de procesos participativos y: sus
resultados, se incorpora án en los planes y políticas nacionales, siendó de

41

cumplimiento prioritario.

Que, en el Inci

Estado, señala que es d

persona a gozar de un a

siendo esto un derecho
establece que El Estado e
biológica y de las ÁreasN

Que, en el liter
Ambiente, Ley de Areas

0 22 del artículo 200de la Gonstitución Política del

ber primordial del mismo garantizar el derecho a toda
biente equilibrado y adecuado el desarrollo de su vida;
e todos. A su vez, el articulo 680de la Norma Supra
tá obligado a promover la conservación de la diversidad

turales Protegidas.

I b) del artículo 30, de Ia Ley NO 26834 — Ministerio del

aturales Protegidas, establece que las Areas Naturales
Protegidas bajo administ ación regional, se denominan Áreasde Conservación
Regional.

V. LA MARINA 200 - TUMBES.
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asociados de interés cultu al, paisajístico y científico, así como por su contribución al

desarrollo sostenible del aís, como tales, con•la finalidad de conservar, preservar,
la diversidad biológica y d más valores asociados de interés cultural, paisajístico y

científico; a cuya gestión y desarrollo se integran las instituciones públicas en los tres

niveles de gobierno.

Que, los literale a) y c) del artículo 53 de Ia Ley NO 27867, Ley Orgánica
de Gobiernos Regional s, establecen que son funciones especificas de los

ormular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar ygobiernos Regionales
administrar, los planes y p líticas en materia ambiental y de ordenamiento territorial,
en concordancia con los planes de los Gobiernos locales y formular, coordinar,

conducir y supervisar I aplicación de las estrategias regionales respecto a la
diversidad biológica y so re cambio climático, dentro del marco de la estratégias
acionales respectivas.

Que, mediante ecreto Supremo NO ,300-2009-EF, da por concluido el

proceso de transferencia de Funciones Sectoriales en materia Ambiental y de
Ordenamiento territorial a eintiún Gobiernos Regionales y aprueban la transferencia
de partidas presupuestari s correspondientes. Incluyendo entre ellos al Gobierno
Regional Tumbes.

Que, los literales a), i) y n) del' articulo 780 del Reglamento de
Organización y Funcion s del Gobierno Regional Tumbes — ROF, aprobado
mediante Ordenanza Re ional No 028-2014/GOB.REG.TUMBES-CR, establece
como funciones de la Ger ncia Regional de Recursos Naturales y Geétión del Medio
Ambiente, formular, propo er, ejecutar, dirigir, controlar, administrar y supervisar los
planes y programas de la egión en materia de recursos naturales y medio ambiente
en concordancia con los p anes nacionales y sectoriales; coordinar con sus órganos
dependientes, con las otra Gerencias Regionales de línea y otras entidades publicas

y privadas , los temas de u competencia, con la finalidad de no duÓlicarfunciones y
atender las funciones esp cificas sectoriales en materia de áreasprotegidas y medio
ambiente.

Que, el literal ) del articulo 47 de la Ley NO 27867, Ley OrgániCa de
Gobiernos Regionales, s fiala que es atribución de las Gerencias Regionales emitir

Resoluciones Gerenciale regionales las cuales norman asuntos de carácter

administrativo.

Que, mediante ACTA DE CONFORMACIÓN DEL GRUPO TECNICO
IMPULSOR, para la prop esta del Establecimiento de un Area de Conservación

V. MARINA NO 200 - TUMBES.
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Que, en el artículo 70 de la Ley de ÁreasNaturales Protegidas (Ley NO

26834), establece que la c eación de las ÁreasNaturales Pr'0tegidas del SINANPE y
de las Areas de Conserva ión Regional se realiza por Decreto supremo, aprobado
en Consejo de Ministros. r frendado por el Ministerio de Agricultura, salvo la creación

de áreas de protección de ecosistemas marinos Q que incluyan aguas continentales
donde sea posible el apr vechamiento de recursos hidrobiológicos, en cuyo Caso
también lo refrenda el Ministerio de Pesquería. Asimisn-fo, de acuerdo al artículo 2

del Decreto Supremo NOO 5-2007-AG, modificó el artículo 50 del, Reglamento de la

Ley de Areas Naturales Pr por Decreto supremo NO 038-2001 -AG,
estableciendo que las Áres de Conservación. Regional complementan al Sistema
Nacional de ÁreasNatural s Protegidas por el Estado (SINANPE).

Que, en el artíc lo 110, de Ia Ley de ÁreasNaturales Protegidas (Ley
NO 26834), señala que lo Gobiernos Descentralizados de nivel régional podrán
gestionar Ia tramitación d la creación de un área de Conservación Regional en su
jurisdicción, de acuerdo en el Artículo 7 de Ia presente ley. Las Areas de
Conservación Regional se conformarán sobre áreas, que, teniendo una importancia
ecológica *ignificativa, no califican para ser declaradas como Areas del Sistema
Nacional. En todo caso, la utoridad Nacional podrá incorporar al SINANPE aquellas

áreas regionales que pose n una importancia o trascendencia nacional.

Que, según L y Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867,
modificada por la Ley N 27902, establece que es función del Gobierno Regional
proponer' y crear las Áreade Conservación Regional. Según normatividad una vez
creada el ACR, es admin strada por el Gobierno, Regional de forma participativa,
colaborando con las autoridades locales y municipales. Loa gestión integral busca la
conservación del ecosiste a y promueve el desarrollo sostenible regional a través
de proyectos y otras inicia ivas.

Que, los Gobie nos Regionales, amparados en la Ley 27883, Ley de
Bases de Descentralizac ón, en sus artículos 20, 30, 350 y 360 precisan que tiene
por finalidad esencial fomentar el desarrollo sostenible de los recursos naturales,
mejorar la calidad ambient I y lograr el desarrollo integral de la Región.

Que, según Ley 26834 -a Ley de ÁreasNaturales Protegidas (ANP), en
su Artículo Areas Na urales Protegidas, numeral 'l -'1 Las Areas Naturales
Protegidas, son los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional
reconocidos, establecidos y protegidos legalmente por el Estado como tales, debido
a su importancia para la onservación de la diversidad biológica y demás valores

MARINA 200 TUMBES.
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Regional en el Ecosistema Manglar de Tumbes, 'de fecha miércoles 20 de diciembre
de 2023, se conformó el G upo Impulsor que elaborará la mencionada propuesta.

Que, mediante ACTA DE REUNION DE COORDINACION, con'las
Municipalidades Provinc al de Tumbes, responsable del Áreade Conservación
Ambiental Delta del Rio Tumbes-Bahía Puerto Pizarro y las Municipalidades
Distrital de Corrales y C ntro Poblado Villa San Isidro, responsables del Área
de Conservación Ambie tal Estero Ia Chepade, de fecha 26 de agosto de 2025,
solicitaron ser parte de Grupo Técnico Impulsor de la propuesta par'a el

establecimiento del Áreade Conservación Regional Manglares de los Tumpis.

Que, mediante I FORME No 097-2025-GOB.REG.TUMBES-GRRNGMA-
GR, de fecha, 20 de ago to del 2025, el Gerente Regional de Recursos Naturales,
solicita a la Gerencia Gen ral, se conforme mediante Resolución Gerencial Regional
un Grupo Técnico Impuls r, para la elaboración,dé la propuesta del establecimiento

de un Áreade Conservaci n Regional denominado Manglares de los Tumpis:

Que mediante e PROVEÍDO de fecha 20 de agósto del 2025, inserto al

reverso del INFORME NO 097-2025-GOB.REG.TUMBES-GRRNGMA-GR, de fecha
20 de agosto de 2025, el
de Asesoría Jurídica.para

Que mediante e
al reverso del INFORME
16 septiembre de 2025,
Recursos Naturales y Ge
Asesoría Jurídica. El Ases
de Recursos Naturales y
Corresponde y es Proced
apruebe la conformación

erente General deriva el documento a Ia Oficina Regional
pinión Legal según lo soliditado.

PROVEIDO de fecha 18 de septiembre dé 2025, inserto
1009-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha

a Gerencia General, deriva a la Gerencia Regional de
tión del Medio la opinión ••legal, de Ia Oficina Regional de
r Legal concluye: que la Solicitud de la Gerencia Regional
estión del Medio Ambiente es LEGALMENTE VIABLE.

nte la Emisión de una Resolución Gerencial Regional que
el "Grupo Técnico Impulsor de lá Propuesta de Creación

del Áreade Conservación Regional en el Ecosistema Manglar (ACR-MLT)".

Que, el Gobier o Regional Tumbes, a través de la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y G stión del Medio Ambiente, tiene como compromiso la
conservación de los Recu sos Naturales de nuestro Ecoeistema Manglar, por lo que
se hace necesario estable er un espacio de coordinación interinstitucional que tenga
por objeto impulsar el dis ño de un proyecto como propueéta regional en el marco
de Ia Conservación del Ec sistema Manglar, lo que permitirá que su constitución sea
dada bajo aportes técnico y legales que aseguren la concreción del proyecto, una
vez aprobada.

V. LA NO 200 - TUMBES.
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Que, la Gerenci Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio
Ambiente', es un órgano d línea, y de conformid?dcon el literal a) y m) del Artículo
770 del Reglamento de Or anización de Funciones ROF, aprobado por la Ordenanza
Regional N0008-2014/GO -REG-TUMBES-CR, establece que es función. de Ia

Gerencia Regional de Rec rsos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, formular,
proponer, ejecutar, dirigir, ontrolar, administrar y supervisar los planes y programas
de la Región en materia d recursos naturales. y medio ambiente, en concordancia

con los planes nacionale y sectoriales; asimismo realizar y elaborar, ejecutar,
supervisar,' liquidar y. trans erir las actividades que ejecute dentro del ámbito de su
competencia debiendo co tar con la evaluación y viabilidad respectiva.

Que, la Ley NO 7867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su
artículo 290 A señala as funciones específicas sectoriales de las gerencias
regionales, numeral 4 señ la que [a: "Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del

edio Ambiente. Le corr sponde atender las funciones específicas sectoriales en
materia de áreas protegid s, medio ambiente y defensa civil".

Que, estando a lo actuado y contando con las visaciones de la Oficina
Regional de Asesoría Jurí ica, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de
Recursos Naturales y G stión del Medio Ambiente, y en uso de las facultades

otorgadas por Ia Directiva NO 003-2022/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-
SG, denominada 'Desc ncentración de Facultades y Atribuciones de las
Dependencias del Gobier o Regional Tumbes"; aprobada por Resolución Ejecutiva

Regional NO 182-2022/GO .REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio de 2022, que
delega facultades a la Ger ncia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio
Ambiente, para Iaa emi ión de Resoluciqnes Gerenciales Regionales,. en
concordancia con la Ley 0 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales •y su
modificatoria Ley NO 2790

SE RESUELVE:
ARTÍCULO P IMERO: CONFORMAR, el Grupo Técnico Impulsor,

responsable de propicia el diseño, elaboración e..implementación cle un Proyecto
Regional como Propuesta para el Ecosistema Manglar, en el ESTABLECIMIENTO
DE UN AREA DE CONS RVACIÓN REGIONAL, denominado "Manglares de los
Tumpis", ante las instanci s correspondientes, en el cual estará constituida de la
siguiente manera:

V. MARINA NO 200 ÍUMBFS.
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S DEL GRUPO TECNICO IMPULSOR

RESPONSABLE

ASISTENCIA
TECNICAS

INTEGRANTES

AREA DE
CONSERVACIÓN
AMBIENTAL ACA

Las

Gerencia Re ional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente.

GRRNGIViA- GORE TUMBES
Consorcio M nglares del Noroeste del Perú — CONMANOPE.
SERNANP L MA.

Sub Gerenci
Dirección Re
Dirección Re
Dirección Re
Jefatura del

Municipalida
Bahía Puert
Municipalida
Municipalida

instituciones
formalmente a sus repres

de Acondicionamiento Territorial GORE TUMBES.
ional de la Producción Tumbes — DIREPRO.
ional de Comercio Exterior y Turismo Tumbes — DIRCETUR.
ional de Agricultura Tumbes — DRAT
antuario Nacional los Manglares de Tumbes - SNLMT
Provincial de Tumbes ACA Estero Delta del Rio Tumbes -

Pizarro.
Distrital de Corrales — ACA Estero la Chepa.

Delegada del Centro Poblado Villa San ISdro.

integrantes del grupo técnico impulsor, acreditarán

ntantes (titular y altefno), ante la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Ges ión del Medio Ambiente, los mismos que deberán contar

con un perfil académico re acionado con la conservación del ecosistema manglar.

La incorporación de miembros adicionales podrá incluir organizaciones
publicas y privadas con afi iclad objeto del presente Grupo Técnico Impulsor.

ARTíCULO S GUNDO: ESTABLECER, como funciones del Grupo
Técnico Impulsor.

Reo

OGEN*

ii.

Imp Isar el diseño del proyecto como propuesta regional an el
mar o de la Conservación del Ecosistema Manglar, en el
EST BLECIMIENTO DE UN AREA DE CONSERVACIÓN
REGIONAL, denominado "Manglares de los Tumpis", así como
las cciones conducentes que arriben a su aprobación e
impl mentación ante las instancias éorrespondientes.

Coo dinar con ila Comisión Ambiental Regional CAR las
acci nes necesarias para el proceso de elaboración de la

Propuesta del Áreade• Conservación Regional en el
•Eco istema Manglar y las acciones conducentes para su
valid ción en el marco del Sistema Regional da Conservación
de Á eas Naturales — SRCAN — Tumbes).

V. MARINA 200 - TUMBES.
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iii.

iv.

v.

Coo dinar la realización de 'talleres participativos, en el ámbito
territ rial del departamento de Tumbes, con el objetivo de
don ocar a los actores públicos y. privados necesarios para la

gen ración de insumos que propicien la 'elaboración de la
Pro uesta del' Área de Conservación Regional en el

Eco istema Manglar.

Fort lecer las acciones necesarias para la elaboración de
Proy ctos de Inversión Publica (PIP), para la Conservación del

Áre de Conservación Regional del Ecosistema Manglar.

supervisar y evaluar Ia creación y laMon torear,

impl mentación de la Propuesta del Áreade Conservación
Regional Manglares de los Tumpis.

ARTíC
oficinas competente
además su publicaci

Regís'tre

LO TERCERO: NOTIFICAR, a las instituciones y

para conocimiento y fines pertinentes, disponiéndose
n en el Portal Web del Gobierno Regional Tumbes.

e, Comuníquese, cúmplase rchívese.

TE

V. MARINA 200 - TUMBES.


